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Lima,

VISTO, el Expediente N° OGPEBTP2016-INT-75153, el Informe N° 297-2016-
DRELM-OGPEBTP y demás documentos que-se acompañan en 12 folios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0526-2005-ED, se institucionalizan los
Juegos Florales Escolares Nacionales como actividad educativa de la Educación Básica;

Que, la Norma Técnica denominada "Normas y Orientaciones para el Desarrollo del
Año Escolar 2016 en Instituciones Educativas y Programas de la Educación Básica"
aprobada mediante Resolución Ministerial N° 572-2015-MINEDU, reconoce a los Juegos
Florales Escolares Nacionales 2016, como actividad principal del calendario escolar;

Que, los Juegos Florales Escolares Nacionales - JFEN tienen como objetivo
fortalecer el desarrollo de !a creatividad y expresividad de los estudiantes en los
diferentes lenguajes y prácticas artísticas, culturales y tecnológicas, favoreciendo la
construcción de la tradición y el aprendizaje de las diversas manifestaciones culturales
generando con ello mejores condiciones para el desarrollo de los procesos
educativos;

Que, con Resolución Viceministerial N° 076-2016-MINEDU, se aprueba las Bases de
los Juegos Florales Escolares Nacionales 2016 - "Acción cultural por un ambiente
sostenible", las mismas que comprenden entre otras categorías, la "D", a los y las
estudiantes con o sin discapacidad del sexto ciclo: primer y segundo año de educación
secundaria;

Que, la Comisión Organizadora de la Etapa Regional -JFEN 2016, emitió el Informe
° 297-2016-DRELM-OGPEBTP del 21 de octubre del 2016, señalando que entre el

06/10/2016 y el 08/10/2016, se llevó a cabo las actividades de dichos juegos en la Región
de Lima, conforme lo dispuesto en los numerales 4, 5, 6 y 7 de las Bases en comento, razón
por la cual es necesario emitir la Resolución Directoral Regional de reconocimiento y
acreditación de los estudiantes y delegados que obtuvieron el primer puesto en la
CATEGORÍA D de la Etapa Macro Regional, a fin que participen en la Etapa Nacional;

Contando con la visación de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación
Básica y Técnico Productiva y la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional;
y, de conformidad con la Ley N° 28044, Ley General de Educación, la Ley N° 27444,



Ley del Procedimiento Administrativo General, la Resolución Ministerial N° 572-2015-
MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 076-2016-MINEDU, el Decreto Supremo N°
001-2015-MINEDU que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del
Ministerio de Educación, y la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó
el Manual de Operaciones (MOP) de la DRELM;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Reconocer y Acreditar a los estudiantes y delegados que
obtuvieron e! primer puesto de la CATEGORÍA D de los Juegos Florales de la Etapa Macro
Regional, según se detalla:

ARTES ESCÉNICAS
DISCIPLINA: DANZA TRADICIONAL
Primer Puesto:
IE CEBA - VIRGEN DE LA NATIVIDAD UGEL ALTO AMAZONAS - YURIMAGUAS DRE
LORETO
OBRA: "Costumbre de mi pueblo"

DISCIPLINA: DECLAMACIÓN
Primer Puesto:
IE CEBA - DOS DE MAYO UGEL TAHUAMANU / DRE MADRE DE DIOS
OBRA: "Nuestro medio ambiente es prestado"

NOMBRES Y APELLIDOS
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE
PARTICIPANTE

DELEGADO

NATIVIDAD DEL PILAR ROJAS PIZANGO
JHARIZ JHACK CACHIQUE RASMA
JUAN CARLOS TALEXIO AMARINGO
KATHERINE NALLELI LÓPEZ PASHANASI
IVAN DARÍO HUANSI MARICHIN
JAMILARBILDOVEGA
RAMIRO PINA GONZALES
ANGIE XIOMARA AHUITE ALVAN
LESLITH INUMACARITIMARI
KIRIA SHESSIRA PARANÁ TANCHIVA

JUAN DE DIOS SALAS VILLAVICENCIO

DNE

47432556
48586765
48653093
72160049
74595652
75576623
75576678
76422374
77155226
78198960

43226669

NOMBRES Y APELLIDOS
PARTICIPANTE

DELEGADO

KENFIER SEGUNDO PAREDES GONZALES

ERNESTO ÁNGEL MAMANI TINTA

DNI

46761676

01334119

ARTES LITERARIAS
DISCIPLINA: POESÍA
Primer Puesto:
IE CEBA - NUESTRA SEÑORA DE LORETO UGEL LORETO - NAUTA / DRE LORETO
OBRA: "Bosque en peligro"

NOMBRES Y APELLIDOS
PARTICIPANTE

DELEGADO

EDUAR BOCANEGRA ARIRAMA

LUISA ESTHER GONZALES OLGUIN

DNI

71423063

44519541



ARTES MUSICALES
DISCIPLINA: VOCAL
Primer Puesto:
IE CEBA - NUESTRA SEÑORA DE LORETO UGEL LORETO - NAUTA / DRE LORETO
OBRA: "Amazonas"

NOMBRES Y APELLIDOS
PARTICIPANTE
DELEGADO

ROBERTO CHRISTIAN MELENDEZ ESCALANTE
MARY EMILIA VASQUEZ HIDALGO

DN!

72814665
40865510

ARTES VISUALES
DISCIPLINA: ARTE TRADICIONAL
Primer Puesto:
IE CEBA - DOS DE MAYO UGEL TAHUAMANU / DRE MADRE DE DIOS
OBRA: "RECUPERANDO LOS RECURSOS NATURALES"

NOMBRES Y APELLIDOS
PARTICIPANTE
DELEGADO

ELFRIDA DULANTO CHAPIAMA
ERNESTO ÁNGEL MAMANI TINTA

DNI

44447639

01334119

DISCIPLINA: ESCULTURA
Primer Puesto:
IE CEBA - 2095 HERNÁN BUSSE DE LA GUERRA UGEL RIMAC 02 / DRE LIMA
METROPOLITANA
OBRA: "Luz y libertad"

NOMBRES Y APELLIDOS
PARTICIPANTE

DELEGADO

JACKELINE GONZALES PONTE
EDIFIN EFRAIN RIVERA OCANA

DNI

76370778
08621998

,,,̂ -, ¿DISCIPLINA: FOTOGRAFÍA
Puesto:

I&'CEBA - DOS DE MAYO UGEL TAHUAMANU / DRE MADRE DE DIOS
BRA: "EQUILIBRIO ARMÓNICO PARA LA SOSTENIBILIDAD"

•*-,*••&>/

NOMBRES Y APELLIDOS

PARTICIPANTE
DELEGADO

VÍCTOR ALARCON HUAMANI
VÍCTOR CESAR ZEVALLOS CABALLEROS

DNI

47274020
04960582

DISCIPLINA: PINTURA
Primer Puesto:
IE CEBA - SAN FRANCISCO DE BORJA UGEL SAN BORJA 07 / DRE LIMA
METROPOLITANA
OBRA: "EN LA NATURALEZA LEER ES UN PLACER"

NOMBRES Y APELLIDOS
PARTICIPANTE
DELEGADO

ROSIO KORAIMA ALTAMIRANO PINTADO
HERIBERTA ELIZABETH LIVIA MIRA VAL DE
PRINCIPE

DNI

75778986
09996792



ARTÍCULO 2.- Encargar al Equipo de Atención al Usuario y Gestión Documentaría
de esta Sede Regional, notifique la presente Resolución a los delegados citados, de
conformidad con lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 21° de la Ley N° 27444 "Ley
del Procedimiento Administrativo General".

ARTÍCULO 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la página Web de
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe.

Regístrese y Comuniqúese,

MEDINA
de Educación de

etropoíitana
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